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!$&gasta Azpeltla. O!\te4rá\lco ÍJ.w:aen.r1o de dIeho Dentro. núm_
de Registro de PerscmaI AOOJIC3I8.

Teniendo en cuenta que' el Interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del gr_ XXIII, .P&tologla vegetoh qUil
obtuvo en _d de o¡JOSlclón e! dl& 10 de &l>rll dé 1970. hllblendoflns.1_ por ello el allo de~1I!""'dexlgldo en el apartado
ptlmero del Decreto de 9 de féli"ero de 1981, .

Esf;e Mln1s1>eI:Io b&~e!l_a detinltl.vo el nombramlento
de .catedrático numer&'lo de la Escuela 'Ncnl" Superior de
IngenIero. Agrónomos de ~Id, efectuado e! dla 2 de abril
de 1970; a favor de don EIo7~ AZpeltla.~á
en el Ouerpo de oatedrátlcoo· l"'m de Escuelas TécnWM
Superiores con la' antlgI1ede<1 del dl& 10 de abril de 1970.

Lo digo a V. L para su ...-.m_ 1 electoo.
DIos l!11Bfde a V. L ..._ o¡lloó.
Madrld. 17 de Junio de 1971,-P. D.. el Director ·genera.! de

unlverllldlldeo e lnvestltlaclón, lIlllriqoe 008ta Novena.

Ilmo. Sr. Director general de UniverslO&déS e Investigac16n.

ORDEN de 22 u 1umo ti. 1971 por la que le "(",,,,",
Vocal del1'llt...",a~ del Centro l'T0I>i_ C_dina
dor de BIfJlúit«:élO de Set/Ol1f4 " cIon EmUlO Z4mII
mego Monederó.~. de la C01AiBIólI de Ed»
caetón d.'" Dl~Pfovi_l

Dmo. Sr.: VISta 1&_ formulada por la Dlreetora
del centro Provlncla.! CóortIInador de Blbllotecas de BegoVia. 1
de oonformided con 10 establecido en el a.rUculo 10 del Decreto
de 4 do Julio do 1952,

Este l4InlsterIo b& _do a bien nombrar Voc"¡ del Patronato
del referido Oentro ProV1nelal 000n1lnad0r de Bibliotecas a don
Emilio zame.rr¡ega Monedero. PresIdente de la ComlJ1ón de Edu
oaclón de la exoeIentl.lWna Diputación Pr0vlnclaI. de 8egovIa.

Lo digo a V. 1. para su· ooru)ctm'ento y dem&8 efectos.
Dios guarde & V. I.
MadrId. 22 de Junio de 1971.-P. O.. el Olreotor general de

Arohivos 1 Bibliotecas, Luis SánoheZ Belda.

Emo. &'. Director general de Arohlv.. 1. Blbliotec...

OI1.l1EN de 22 de jU'i,Io de 1971 por la que se ""mbNI
Profesar lJ{JreglJdo de «Der_ del lTal>ajo» de la
F<lotütad de~ de la um__ de Salama.....
a don 00"",,", DIé¡¡uee Cumx>.

Dmo. Sr.: En vlrtud de concur posIclón.
Este MIDlsterlo b& resuelto 00QlIlr a don aonz&lo Dléguez

cuervo. núm&.ro de Reillstro de Per.sonal A42EC244. nacido el
26 de febrero de 1937. 1'ro1eacr __ de cDe<echo del tra
bajo. de la Facultad ~Dereobo40-1&tJnIveroldad de SaJamanoa.
en lae _clones __das ... loo artl_ 0.° 1 9.° de 1&
Ley 6311965. de 17 de Julio. soIlre estructura de lae Faoultlldeo
umversitadas y su prof~¡,-con los emolumentos que, según
liquidación reglamentaria, le ~.... de Muerdo con la
Ley 3111986. de 4 de mawo. soIlre t buclones de loo tonclOnarlos
de laAdmintstractón ClvU del • 1 demás dlsposlciones
complementarias.

Lo digo a V. L para su conoelmlento 1 eleotoo.
Dios guarde a V. L much.. alIoe. .
Madrid. 22 de junio de 1971.~. O"" el Olreotor gener~1 de

untvffsidades e. Investlga.ctótt, En1'1que vasta Novella.

Ihno. Sr. Director gerieral de Univ~sidades e Investigación.

ORDEN de 24 de ;u"lo de 1971 por lIa que s.
.._ el re8trlnllldO. """vo.:e-
cIO "",..sereo~"umemrlos del cI..
clo «Especial • 1.0 p/IuIa». de Ins
tituto< T_de~JI_ entre' loo Pro
fesares _ de loo re/e'rl4ol Cent",..

Dmo. 1Sr.: A propuesta del TrIbuna1 qoe b& juzgado el
concUl"S()oo()poslción.~rest11ngldo{~ conV()C&toria. & Cátedras
del ciclo «Especial Agr1co~ 1.a plaza». de Institutos
Técnlooe de EnselIanze, Medla.

Este Ministerio b& resuelto:

1.° Aprobar el expediente del concurscroposiclón restringido
a cátedras del. ciclo «EspecIal Agrlco1a-Ganadera 1.a plaza». de
Institutos T~n1cos de Enseflal'\Z& Media. convocado por Orden
ministerial de 5 de junio de 19'10 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3 'de julio siguiente).

2.- Nombrar. en su virtud,Catedráticos numexariQS del
ciclo «Especial Agr1cola-Ganadera. l.- plaza». de 1I15t1tutos Téc
nicos de EnseñaIUia :Media. en loa destinos que se indican y
con el número de Registro de Personal, qué igualmente se d~
termina, a los siguIentes OPOSitores:

1. A30EC489. Don Illmael Martln Hemández. del Inatltuto
Técnloo de Enseñanza 14_ de Ej... de loo Caballeroo czara
goza)• .Fecha de naoImlento: 12 tle marzo de 1924.

2. A3DEC490. Don Manuel F~" Ramón, del Instituto
Técnico de Ensellanza Media d~ Vlllatranca del Panadés (Bar
celona). Fecba de naoImlento: 10 de dlclel/lbre de 1926.

3. A3DEC491. Don Antonio Albarracln Claros. del Instituto
Técnico de _ansa MedIa de _ (Hoelva).Pecha de
nacImiento: 23 de Junio de 1927.

4. . A30Ee492. Don Nemeslo Garcla M~ de! Instituto
Técnico de Enseñanza Media de consuegra (Toledo). Pecb& de
nacimiento: 19 de diciembre de 1926.

5. A30EC493. Don José Manuel Padrón Garcla. del Instituto
Técnico de Ensefianza Media de Puerto de la Cruz (Terierife).
Fecha de nacimiento: 12 de febrero de 1922.

3.° Los catedrAticos que por 1& presente Orden ingresan en
el Cuerpo A3DEC de Catedrátlooe Numeran.. de Institutos Téo
,nlcos de Ensel\anza Media perclblrán e! sueldo 1 demás emo
lumentos que según liquidación re~entarla les corresponda,
de acuerdo con la Ley 3111965. de • de mayo, sobre retribUcio
nes de los fUncionarios de la AdmInIatraclón Civil del Estado.

to que digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de Junio de 1971.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 25 de ;unlo de 19?1 por la que ,. _
l>a el expediente de la oposicjón • la odtednJ del
grupo X. cElectricttlatl l.; de las Escuelas de 1_
nleria TéonloB Industrial de Bflb<U>. Las Palmas,
Linares. M4laga 11 Vitoria 11 le "om,,", C4tedn1t1
008 .4 los s~, que se ctmn.

Dmo. Sr:: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 16 de abril de 1970 (<<BOletln Oflolal del Estad"" del
29) para cubrir la citedra de! grupo X. «EIeotrlcldad 1». de !al
Escuelas de Ingeniarla Técnica Industrlal de Bilbao, Las Pa.lmas,
LInares. MiIaga 1 Vltorla; .

Teniendo en cuenta que se ban,·cmnplldo todos los trámites
reglamentarios y, que no" ha sido formulada pr~ ni reclama.
c1ón a.!guna durane la Celebraclón de loo e¡ere¡cloe,

Este Mln!sterlo b& r_to __ e! expediente de dicha
oposición 1. en su virtud, nombrar Oatedrátloo numerarlo, con
oaráoter provlslonal, del srUP<! X. «Electricidad lo. de las Eacue.
las de Ingenlerla Técnica Industrial en loa destino!!. que 18 In.,
dlcan. .. loe oposltores qoe a continuación le _resan. a loo qUil
se asigna e! número de Reglstro de Personal qUe _a cada uno
de ellos se menciona:

A03EC578. Don Luis Vega Argllelles. para 1& Esouela de BU.,
bao. Fecha de nacimiento: 6' de enetO de 1943.

A03EC579. Don' Juan Ruiz Pastor. para la de Vitorla. Fecha
de nacimiento: 16 de mayo de 194L

A03EC590. Don Pedro Albertos Pérez, para la de Llnare..
Fecha de na.cimiento: 3 de noviembre de ,1M3. .

A03Ee661. Don José MarIa' P~ Fernández. para 1& d.
Málaga. Fecb& de nacimiento: 17 de mayo de 1943.

Percibirán el sueldo anual de 162.000 pesetas 1 demás emo
lumentos que establecen las disposiciones vigentes. declarándose
desierta en esta. oposición la cátedra de Las Palmas.

En el acto de 1& posesión se formulan\ el juramento en la
forma dJapuesta _ el a_ 1.' del Decreto de 10 de llIOlIto
de 1963 (<<Boletln Oflolal del Estad.. del 7 de septiembre),

Lo digo a V. L para su oonqoImlento 1 de""" efectoo.
Dios guarde a V. L muchos aft08.
Madrid. 26 de Junio de 1971.

VlLLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Personal.

'ORDEN de 2 de julIO de 1971 por la que s. nombra
Profesor agregact,o de uEconomiG de la Empresa»
de la F<toultod de Cí"""'S PoUtIcoa. EOO1/.6micas
11 Comerciales de la Nuevo. tlnive1'sUtGa Autónoma
de BarC8l0n4 a don Antonio SerrtJ Bamonad4.

nmo. Sr.: En virtud de ooncur.so-oposi~n,
Este Ministerio ha. resuelto 11Omb1"8l'" EL don Antonio Sena Ra.

moneda., número de Registro de Personal A42EC247. nacido el
20 de Julio de 1933. Pro.fesor agregado de «Economía. de 1& Empre~
S&» de la Fa.cultad de Cieneiu Políticas. EoonóIIUcas yCome-r~

elatas de 1& Nueva Universidad Autónoma de Barcelona, en las
condiciones establecidas en los a.rtIeuws ootavo y 1lOveno de la
Ley 83/1965. de 17 de julio. sobre estructura de 1"" FMultades
Universitarias y su profesorado, y con [05 emolumentos que según


